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  Resultados de las reuniones regionales de aplicación 
para preparar el 18° período de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
 
 

  Nota de la secretaría 
 
 

1. El Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo), 
aprobado en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en 2002, establecía 
que la aplicación del Programa 21, el Plan para la ulterior ejecución del Programa 21 
y los resultados de la Cumbre debían aplicarse de modo eficaz en los planos regional 
y subregional, por conducto de las comisiones regionales de las Naciones Unidas y 
otras instituciones y órganos regionales y subregionales.  

2. En su 11° período de sesiones, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
invitó a las comisiones regionales a que consideraran la posibilidad de organizar, en 
colaboración con la secretaría de la Comisión, reuniones regionales de aplicación 
para contribuir a la labor de la Comisión, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del Plan de Aplicación de Johannesburgo y en colaboración con otras 
organizaciones y órganos regionales y subregionales, según correspondiera, así 
como con las oficinas regionales de fondos, programas e instituciones financieras y 
comerciales internacionales, y otras organizaciones y órganos del sistema de las 
Naciones Unidas. Esas reuniones debían celebrarse preferiblemente antes del 
período de sesiones de examen de la Comisión y debían: 

 a) Contribuir a promover la aplicación del Programa 21, el Plan para la 
ulterior ejecución del Programa 21 y el Plan de Aplicación de Johannesburgo; 

 b) Centrarse en el grupo temático de cuestiones que se hubiera de 
considerar en el ciclo de aplicación en curso; 
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 c) Aportar datos para los informes del Secretario General y los períodos de 
sesiones de la Comisión, por ejemplo, información sobre obstáculos y limitaciones, 
nuevos desafíos y oportunidades en relación con la aplicación del Programa 21, el 
Plan para la ulterior ejecución del Programa 21 y el Plan de Aplicación de 
Johannesburgo, y sobre las experiencias adquiridas y las mejores prácticas; 

 d) Facilitar las aportaciones de grupos importantes, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el apartado g) del párrafo 139 y los apartados c) y d) del párrafo 149 
del Plan de Aplicación de Johannesburgo. 

3. En respuesta a la invitación de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, 
todas las comisiones regionales de las Naciones Unidas organizaron reuniones 
regionales de aplicación en sus respectivas regiones antes de los períodos de 
sesiones 12°, 14° y 16º de la Comisión. Las reuniones regionales de aplicación se 
organizaron en el marco de los foros regionales pertinentes o como reuniones 
independientes. Los documentos finales de las reuniones regionales de aplicación 
aportaron datos para los informes del Secretario General y crearon una buena base 
para los debates regionales celebrados durante los períodos de sesiones 12°, 14° y 
16º de la Comisión. 

4. En su 18º período de sesiones, la Comisión examinará los progresos 
alcanzados a todos los niveles en la aplicación de los compromisos, las metas y los 
objetivos relacionados con el grupo temático del transporte, los productos químicos, 
la gestión de desechos, la minería y el marco decenal de programas sobre 
modalidades de consumo y producción sostenibles. Como contribución al examen, 
las comisiones regionales, en colaboración con la secretaría de la Comisión y otras 
organizaciones regionales y subregionales, organizaron las siguientes reuniones 
regionales de aplicación: 

 a) Para África, en Addis Abeba, del 27 al 30 de octubre de 2009, en el 
marco del sexto período de sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria y 
Desarrollo Sostenible (véase E/CN.17/2010/10/Add.1); 

 b) Para Asia y el Pacífico, en Bangkok, del 30 de noviembre al 1° de 
diciembre de 2009 (véase E/CN.17/2010/10/Add.2); 

 c) Para Europa y América del Norte, en Ginebra, los días 1 y 2 de diciembre 
de 2009 (véase E/CN.17/2010/10/Add.3); 

 d) Para América Latina y el Caribe, en La Antigua (Guatemala), los días 
26 y 27 de noviembre de 2009 (véase E/CN.17/2010/10/Add.4); 

 e) Para Asia Occidental, en El Cairo, del 4 al 6 de octubre de 2009, en 
asociación con el Comité Mixto sobre Medio Ambiente y Desarrollo en la Región 
Árabe, y coincidiendo con el 11º período de sesiones de este (véase 
E/CN.17/2010/10/Add.5). 

 


